
OCDE publica Reporte
“Competition Trends 2025”

Alerta Antitrust



El pasado 26 de febrero la Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económico (en adelante, “OCDE”) publicó la sexta edición del Reporte “OECD
Competition Trends 2025” (en adelante, el “Reporte”), que recopila las tendencias
globales en materia de competencia y se enfoca en los principales desarrollos del
año 2023.

El Reporte se divide en las siguientes secciones: (i) Tendencias en la asignación
de recursos de las agencias de competencia; (ii) Tendencias en el enforcement de
las normas de competencia; y (iii) Tendencias por región. 

Entre los principales hallazgos del Reporte destacan los siguientes:

1. Tendencias en la asignación de recursos de las agencias de competencia

En 2023, los presupuestos reales de las autoridades de competencia
aumentaron en promedio un 4.7%. Similarmente, la cantidad de personal
registró un incremento del 3.1%.

No obstante, veinticinco (25) jurisdicciones experimentaron recortes
presupuestarios y veintinueve (29) autoridades mantuvieron o redujeron su
planilla durante 2023.

La OCDE identifica posibles explicaciones para esta tendencia al alza en
recursos y personal, entre los que destacan: (i) la necesidad de detectar
conductas anticompetitivas de manera proactiva; (ii) investigaciones cada vez
más complejas; (iii) las autoridades vienen recibiendo prerrogativas y
responsabilidades adicionales; y (iv) el fortalecimiento de autoridades de
competencia recientemente constituidas o en proceso de consolidación.
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2. Tendencias en el enforcement de las normas de competencia

El Reporte ofrece una visión general de los principales indicadores del
enforcement de las normas de competencia en 69 jurisdicciones, en las siguientes
materias: (i) cárteles, (ii) abusos de posición de dominio, (iii) control de
concentraciones y (iv) estudios de mercado:

Fuente: OCDE, 2025.
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Cárteles

A continuación resumimos las principales tendencias identificadas por la OCDE:

Inspecciones inopinadas e investigaciones: En 2023, se
realizaron aproximadamente 500 investigaciones, lo que
supuso un aumento respecto del año anterior. Por otro
lado, se aprecia una disminución en los casos en los que
se realizaron visitas de inspección sorpresa
(registrándose alrededor de 170 inspecciones en 2023, en
comparación con casi 200 visitas en 2022).

Infracciones y sanciones impuestas: Aun cuando las
decisiones sobre carteles disminuyeron en un 12.7%
(pasando de poco más de 400 en 2022 a alrededor de 356
decisiones en 2023), los casos de licitaciones colusorias
han aumentado en los últimos dos años.

Al respecto, la OCDE advierte que el sector construcción
registró la mayor cantidad de infracciones durante 2023
(con un total de 135 decisiones).

Como correlato de la disminución de decisiones sobre
cárteles, el monto total de multas impuestas también
disminuyó respecto del 2022, pasando de un total de 4
billones de euros a casi 3 billones). Asimismo, se aprecia
un aumento significativo en los casos de prisión por
cárteles (mientras que en 2022 se registraron 2 casos, en
2023 esta cifra aumentó a 11).

Solicitudes de clemencia: Se registraron 383 solicitudes
de clemencia, la cifra más alta desde 2016.



Abusos de
posición

dominante

Inspecciones inopinadas e investigaciones: La OCDE
identifica un incremento en el número de visitas inopinadas
en casos de abuso de posición de dominio (pasando de casi
30 visitas en 2022 a 40 en 2023). Por otro lado, la OCDE
resalta que las investigaciones por abuso de dominio
crecieron un 56% en 2023.

Infracciones y sanciones impuestas: En 2023, se
registraron 92 decisiones sobre casos de abuso de posición
dominante, lo que representó un aumento del 5.7%
respecto del 2022, aún por debajo de los niveles registrados
en 2021 (alrededor de 120 decisiones). Por su parte, el
monto total de las multas impuestas aumentó ligeramente
respecto al 2022, situándose alrededor de 1 billón de euros.

Investigaciones concluidas por ofrecimiento de
compromisos: La cifra de casos concluidos por el
ofrecimiento de compromisos aumentó en 2023 (se
registraron casi 35 compromisos), por encima de los casos
registrados en 2021 (26 compromisos) y 2022 (20
compromisos).
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Operaciones notificadas: En 2023, se notificaron alrededor
de 10,000 operaciones de concentración empresarial,
continuando la tendencia a la baja desde 2022.

Decisiones sobre control de concentraciones: Se aprecia
un aumento en el número de casos aprobados con
condiciones (los cuales representaron el 3.2% de las
decisiones), siendo el nivel más alto en los últimos nueve (9)
años. El número de solicitudes denegadas (alrededor del
0.2% del total de los casos) no presenta variaciones
significativas respecto del 2022.

Estudios de mercado realizados: En 2023 se registró un
descenso del 24.3% en los estudios de mercado realizados
en jurisdicciones de la OCDE, pero un aumento del 22.4% en
los estudios realizados en jurisdicciones no pertenecientes
a la OCDE, respecto del año anterior.

Sectores con mayor número de estudios de mercado: Los
sectores más estudiados por las autoridades de
competencia fueron: (i) comercio minorista (21 estudios); (ii)
información (16 estudios); y (iii) transporte y
almacenamiento (10 estudios).



3. Tendencias en América Latina

Particularmente, en el caso de América Latina, se observa un incremento
progresivo en los recursos y personal destinados a la supervisión y fiscalización
de prácticas anticompetitivas. 

Por otro lado, las decisiones sobre cárteles y abuso de posición de dominio se han
mantenido relativamente estables (con ciertas fluctuaciones); mientras que las
multas por cárteles han mostrado una tendencia a la baja, las multas por abusos
de posición dominante muestran una tendencia creciente. Por su parte, las
solicitudes de clemencia han mostrado una tendencia al alza en los últimos años. 

En materia de control de concentraciones, mientras que la cantidad de
notificaciones de operaciones de concentración ha disminuido, la tasa de
intervención de las autoridades de competencia aumentó respecto del año 2022.

Finalmente, se ha registrado una disminución progresiva en el número de estudios
de mercado realizados por las autoridades de competencia 



https://www.oecd.org/en/publications/oecd-competition-trends-2025_
8c4bd00b-en/full-report.html

Para más información, el Reporte completo en su idioma original (en inglés) se
encuentra disponible en el siguiente enlace:

Fuente: OCDE, 2025.
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